
                                   

                                                                 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

APARTADÓ-ANTIOQUIA 

 

Veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado N° 05045 31 03 001 2019-00301-00 

Proceso Ejecutivo- Efectividad de la garantía 

real. 

Demandante Bancolombia S.A 

Demandado  Baltazar Hincapié Giraldo y otro 

Decisión Aprueba liquidación del crédito 

 

Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con el 

numeral 4° del artículo 446 del C.G.P, SE APRUEBA la actualización 

del crédito practicada por el extremo activo visible en archivo 

“090MemorialActualizaciónLiquidación”. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Firmado Electrónicamente) 

HUMBERLEY VALOYES QUEJADA 

JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Humberley  Valoyes Quejada

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Apartado - Antioquia



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0292bb8d72b5ce59f8404a2509cac2098f8ad1412bcdfe4bc3d4a8d3e076d084

Documento generado en 27/10/2022 12:01:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Palacio de Justicia Horacio Montoya Gil, calle 103 B No 98-48 Apartadó Antioquia Correo electrónico: 
J01cctoapartado@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel. 828 2257 –Cel. 312 695 9075 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

APARTADÓ-ANTIOQUIA 

 

Veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 

En el presente asunto, se pone en conocimiento para los 

fines pertinentes, la respuesta aportada por la Secretaría 

de Planeación y Ordenamiento Territorial del Municipio de 

Apartadó, la cual reposa en el archivo (61) del expediente 

digital. 

 

Para tal efecto se adjunta el link de expediente: 2021-

00144RC. 

 

De otro lado, atendiendo que se informaron los correos electrónicos 

de los peritos y testigos, se procederá a enviarles el link de la 

audiencia, una vez esta se cree el enlace en el sistema de 

audiencias. 

  

Notifíquese y cúmplase 

(Firmado electrónicamente) 

HUMBERLEY VALOYES QUEJADA 

JUEZ 

Proceso: Responsabilidad civil extracontractual 

Radicado: 05045 31 03 001 2021-00144-00 

Demandante Omar Bustamante Bedoya 

Demandado Cootraban Ltda. 

 

Decisión: 

Pone en conocimiento prueba por 

informe 

mailto:J01cctoapartado@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01cctoapartado_cendoj_ramajudicial_gov_co/EptInJXKVGtIrW7L6-mKwJEBXyo2GMnhups9z5EixcgxXA?e=eiyiux
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01cctoapartado_cendoj_ramajudicial_gov_co/EptInJXKVGtIrW7L6-mKwJEBXyo2GMnhups9z5EixcgxXA?e=eiyiux


Firmado Por:

Humberley  Valoyes Quejada

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c00c9492dc9c692e5c03f25381e46947c897026c03d5e3e47ddf168afe097ef9

Documento generado en 27/10/2022 09:39:38 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                   

                                                                 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

APARTADÓ-ANTIOQUIA 

 

Veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado N° 05045 31 03 001 2022-00063-00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Bancolombia S.A 

Demandado  Proyecto Miro S.A 

Decisión Aprueba liquidación del crédito 

 

Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con el 

numeral 2° del artículo 446 del C.G.P, SE APRUEBA la liquidación 

del crédito practicada por el extremo activo visible en archivo 

“028MemorialAportaLiquidación”. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Firmado Electrónicamente) 

HUMBERLEY VALOYES QUEJADA 

JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Humberley  Valoyes Quejada

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c626b96dd893daab925e19af354e1b722aa1b12fbba6531f35ca57f0af21718e

Documento generado en 27/10/2022 09:40:39 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


